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RESOLUCIÓN Nº 111/2021 

 

POR LA CUAL SE ESTABLECE FECHA Y SE FIJA HORA DE DEFENSA DE TRABAJO 

DE GRADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE PILAR. 

Pilar, 07 de julio de 2021.- 
 

 

Visión - UNP: Institución de Educación Superior, referente por su excelencia académica, reconocida por la producción científica y tecnológica en el 
ámbito local, nacional e internacional, con una gestión participativa e innovadora, a través de talentos humanos comprometidos y éticos, en 

interacción con el contexto social y ecológico. 

Misión - UNP: Formar profesionales críticos, creativos, con principios éticos, conocimientos científicos, capacidad tecnológica y artística como 
ciudadanos protagonistas en una institución inclusiva, solidaria e internacionalizada, comprometida con el desarrollo sostenible mediante la 

docencia, la investigación, la tecnología y la extensión. 
 

VISTO: Los Memorandos N° 31/2021, 39/2021, 41/2020 y 42/2021, de fechas 02, 08, 10 y 21 de 

junio de 2021, Expedientes N° 399/2021, 405/2021, 419/2021 y 432/2021, presentados por el Prof. 

MSc. Emilio Sisul Saucedo, Coordinador del Departamento de Investigación, en los cuales solicita 

establecer fecha y fijar hora de Defensa de Trabajo de Grado en la Facultad de Ciencias Aplicadas 

de la Universidad Nacional de Pilar.  

CONSIDERANDO: La necesidad de establecer fecha y fijar hora para la presentación y defensa de 

Trabajos de Grado de las Tesinandas. 

La Resolución N° 66/2020 del Consejo Directivo de la Facultad “POR LA CUAL SE ESTABLECE 

LA ÚLTIMA SEMANA DE CADA MES PARA LA DEFENSA DE LOS TRABAJOS DE 

GRADO (TESINA O PROYECTO) EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR” 

La Resolución N° 88/2020 del Decano de la Facultad “POR LA CUAL SE APRUEBA EL 

PROTOCOLO PARA LA DEFENSA VIRTUAL DE LOS TRABAJOS DE GRADO Y 

POSTGRADO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE PILAR” 

Por tanto, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS, en sesión de 

fecha 07 de julio de 2021, Acta N° 705. 

RESUELVE: 

Art. 1°) Fijar el día lunes 30 de agosto de 2021, a las 09:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado 

de JORGELINA ANDREA OCAMPO GODOY, con C.I.Nº 5.534.524, Tesinanda de la carrera 

Ingeniería Ambiental de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, 

Filial Ayolas - Misiones, con el título “CALIDAD MICROBIOLÓGICA DE LA CARNE 

MOLIDA EN LA CIUDAD DE AYOLAS”, siendo Profesora Guía de Tesis la MSc. María Luisa 

Lions y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. Ing. Dalila Concepción Salinas de Fernández, 

Prof. Lic. Nicanor Ántola Segovia y Prof. MSc. Rosana Esmilce Rivaldi Guirland. 
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Art. 2°) Fijar el día lunes 30 de agosto de 2021, a las 10:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado 

de PABLO DIEGO NEUMAN BOGADO, con C.I.Nº 4.757.636, Tesinando de la carrera 

Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad 

Nacional de Pilar, Filial Ayolas - Misiones, con el título “ANÁLISIS DE LA NECESIDAD DE 

LA IMPLEMENTACIÓN DE LA RED GPON (FIBRA ÓPTICA) PARA USUARIOS DE LA 

CIUDAD DE AYOLAS”, siendo Profesor Guía de Tesis el Dr. Porfirio Domingo Arévalos Vera y 

los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. MSc. Griselda Noemí Jiménez de Ozuna, Prof. Lic. Luis 

Javier Colmán Velazco y Prof. MSc. Miguel Ángel Delpino Aguayo. 

Art. 3°) Fijar el día lunes 30 de agosto de 2021, a las 11:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado 

de DIEGO MATÍAS BABAÑOLI BARRIOS, con C.I.Nº 5.296.323, Tesinando de la carrera 

Licenciatura en Análisis de Sistemas de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad 

Nacional de Pilar, Filial Ayolas - Misiones, con el título “Análisis del uso de las Tecnologías de 

la Información y Comunicación en la Educación Media en Instituciones Públicas de Ayolas, 

Misiones”, siendo Profesor Guía de Tesis el Dr. Porfirio Domingo Arévalos Vera y los Miembros 

del Jurado de Defensa: Prof. Lic. Luis Javier Colmán Velazco, Prof. Lic. Sergio Adalberto Mareco 

Martínez y Prof. MSc. Luisa Del Pilar Gamarra Zalazar. 

Art. 4°) Fijar el día lunes 30 de agosto de 2021, a las 15:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado 

de CYNTHIA ISABEL COLMÁN BENÍTEZ, con C.I.N° 5.508.193, Tesinanda de la carrera 

Ingeniería Industrial de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, 

Filial San Ignacio - Misiones, con el Título “Análisis de la seguridad e higiene en el ámbito 

laboral de la empresa Ingenio Azucarera Hibernia Misiones S.A.”, siendo Profesora Guía de 

Tesis la MSc. Rosana Esmilce Rivaldi Guirland y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. Ing. 

Ángel Fabián Cantero Villalba, Prof. MSc. Luz Marina Dohmen de Marecos y Prof. Ing. Hugo 

Alberto Rolón Fernández.  

Art. 5°) Fijar el día lunes 30 de agosto de 2021, a las 16:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado 

de ÁNGEL DAVID CANO ESPINOZA, con C.I.N° 4.680.760, Tesinando de la carrera 

Licenciatura en Ciencias Ambientales de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad 

Nacional de Pilar, Filial Ayolas – Misiones, con el título “Participación social en los programas 

de reasentamientos humanos de la Entidad Binacional Yacyretá”, siendo Profesora Guía de 

Tesis la MSc. María Luisa Lions y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. Mg. Juan Carlos 

Tavacchi, Prof. MSc. Myriam Beatriz Allende de Zoilán y Prof. MSc. Blanca Esther Portillo de 

Marecos. 
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Art. 6°) Fijar el día lunes 30 de agosto de 2021, a las 19:00 hs. la Defensa del Trabajo de Grado 

de JOEL ANSELMO CANDIA CORONEL, con C.I.N° 4.207.678, Tesinando de la carrera 

Ingeniería Industrial de la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad Nacional de Pilar, 

Filial San Ignacio – Misiones, con el título “CALIDAD DEL AGUA EN LOS POSOS 

ARTESANOS EN LA CIUDAD DE SAN IGNACIO GUAZÚ, MISIONES. Año: 2020”, siendo 

Profesora Guía la MSc. Rosana Esmilce Rivaldi y los Miembros del Jurado de Defensa: Prof. MSc. 

Lourdes Herenia Brusquetti, Prof. Ing. Ángel Fabián Cantero Villalba y Prof. Ing. Waldy Aníbal 

Riveros Saavedra. 

Art. 7°) Comunicar donde corresponda, y cumplido archivar. 

 

 

 

 

 

….............................................................   …...........…......................................................... 

Prof. Ing. César Rafael Pérez Aranda  Prof. Mgtr. Jorge Tomás Fornerón Martínez 

      Secretario General - FCA                    Decano - FCA 
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